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Bogotá D.C., Diciembre 19 de 2025

Señor(a)

EDNA MARGARITA VILLAMIZAR LOPEZ
DG 2 Sur. 9 20

margarita.villamizar@idu.gov.co
Cajica - Cundinamarca

REF: Designación como apoyo a la supervisión de contratos de la STRF  

Le informó que ha sido designado como apoyo a la supervisión de la siguiente Orden
de Compra suscrita bajo Acuerdo Marco de Precios generada a través de Colombia
Compra Eficiente:

 CCE-158324-2025, cuyo objeto es “PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE
ASEO Y CAFETERÍA A MONTO AGOTABLE Y PRECIOS UNITARIOS PARA
CADA UNA DE LAS SEDES DONDE OPERA EL IDU.”, suscrito con UNIÓN
TEMPORAL EMINSER SOLOASEO 2025.

Por lo anterior, le solicito en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, “Por
la  cual  se  dictan  normas  orientadas  a  fortalecer  los  mecanismos  de  prevención,
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión
pública”,  y  del  Manual  de  Interventoría  y/o  supervisión  de  contratos  V.11,  vigilar
permanentemente  la  correcta  ejecución  del  objeto  y  advertir  sobre  los  aspectos
técnicos,  técnicos,  administrativos,  financieros,  contables,  y  jurídicos  que  puedan
generar dificultades en la ejecución.
 
Ibídem en ejercicio de este apoyo a la supervisión,  tiene las facultades y deberes
señalados en el artículo 84, en cuanto debe hacer seguimiento al cumplimiento del
objeto contractual así:
 

 “Artículo  84.  Facultades  y  deberes  de  los  supervisores  y  los
interventores. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento
al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las
obligaciones a cargo del contratista.
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Los  interventores  y  supervisores  están  facultados  para  solicitar  informes,
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y
serán responsables  por mantener informada a la  entidad contratante de los
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados
como  conductas  punibles,  o  que  puedan  poner  o  pongan  en  riesgo  el
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.”

 
En  consecuencia  y  en  ejercicio  del  apoyo  de  la  supervisión,  es  partícipe  de  los
siguientes deberes:
 

1. Asistir  a  las reuniones de seguimiento  que se establezcan entre equipo de
supervisión y contratista.

2. Informar  de los  detalles  de la  ejecución  contractual  y  advertir  al  supervisor
cuando  se  presente  algún  hecho  extraordinario  que  requiera  atención
inmediata. 

3. Tramitar los documentos soporte para los pagos pactados.
4. Proyectar las actas que se requieran dentro de la ejecución contractual hasta la

liquidación respectiva.
5. Para  que  la  información  se  encuentre  centralizada  y  actualizada,  deberá

tipificar y anexar todos los documentos que se produzcan durante la ejecución
contractual en el expediente respectivo. 

6. Con el objeto de cumplir con la obligación de efectuar la publicación de todos
los contratos que se encuentren a cargo de esta Subdirección Técnica en la
plataforma transaccional  SECOP,  es  imperativo  envíe  dentro  de  los  3  días
hábiles siguientes a la suscripción del documento a la persona delegada de la
dependencia para su publicación en SECOP II y/o CCE, esto es, la funcionaria
Catalina  Lozada  los  siguientes  documentos,  tal  como  se  relacionan  a
continuación:

 Acta de inicio.
 Actas de suspensión.
 Actas de reinicio.
 Actas de ampliación de la suspensión.
 Actas  de  ajustes,  mayores  cantidades,  restablecimiento  del

desequilibrio económico.
 Actas de Recibo final de la obra
 Las  actas  que  se  suscriban  frente  al  cambio  de  las  etapas,

discriminadas de acuerdo al plazo contractual.
 Actas de terminación 
 Informes de supervisión sobre la ejecución y cumplimiento del contrato
 Actas de terminación y liquidación anticipada 
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 Actas de Recibo final y liquidación 
 Actas de liquidación.

Cordialmente,

MARTHA PATRICIA PINZON DURAN
Subdirectora Técnica de Recursos Físicos
Firma mecánica generada el 19-12-2025 09:23:01 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: EDNA MARGARITA VILLAMIZAR LOPEZ-Subdirección Técnica de Recursos Físicos
Con Copia a: LAURA BABATIVA MAYORGA-Subdirección Técnica de Recursos Físicos
Con Copia a: CINDY MILENA ALVARADO PAEZ-Subdirección Técnica de Recursos Físicos

Elaboró: CATALINA LOZADA PABON-Subdirección Técnica de Recursos Físicos
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